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Santiago de Cali, 12 de abril de 2024 

 
La apoderada general de la parte demandante Banco Itaú Corpbanca 

Colombia S.A.  y el apoderado judicial en la presente demanda, solicitaron la 
terminación del proceso por novación, toda vez que la parte demandada realizó el pago 
de una fracción de la suma de dinero que compone el total de la obligación, además 
de la suscripción de nuevo título valor que se encuentra a disposición de la entidad 
demandante y que servirá como respaldo de obligaciones presentes y futuras 
contraídas con la acreedora Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. (C1 Nm.12). 
 

Considerando que el hecho generador del presente proceso ejecutivo es 
el monto de una suma de dinero que no supera los 200 SMLV, de conformidad con el 
artículo 3° de la ley 1394 de 2010 no hay lugar a la liquidación de arancel judicial. (C1 
Nm.5), por lo que es procedente dar por terminado el presente proceso conforme a lo 
preceptuado en el artículo 461 del C.G.P. Además, toda vez que secretaría da cuenta 
de no existir embargos de remanentes, se ordenará el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas y el archivo del expediente previa anotación en los libros 
respectivos.  

 
En lo que respecta a la existencia de títulos judiciales para ser entregados 

a la parte demandada, avizora el despacho que consultada la plataforma del Banco 
Agrario se encuentran títulos por valor de $ 18.024.653= M/cte. asociados al proceso 
(C2 Nm.8-9), que se ordenan entregar a la demandada, de acuerdo a lo solicitado. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

 
 RESUELVE:        

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación de este proceso por pago parcial y 

novación de la obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas a que haya lugar. Por secretaría se verificará la inexistencia de embargos 
de remanentes. 

 
TERCERO: ORDENAR la entrega de títulos a favor de la parte demandada 

GUILLERMO LÓPEZ MUÑOZ por valor de $ 18.024.653= M/cte. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior ARCHIVAR las presentes diligencias, sin 

necesidad de ordenar el desglose de los documentos, toda vez que la demanda fue 
presentada manera virtual.  
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